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VISTO:

La convocatoria del Programa de Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado
(PAMEG 2025-2026) de la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC, reglamentado
por Resolución del HCS 996/2013 y cuyos fondos fueron asignados por Res. HCS
95/2021.

CONSIDERANDO:

Que cada Unidad Académica debe elevar la propuesta de dos evaluadores para que la
Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC pueda proceder a la conformación de las
comisiones evaluadoras con la participación de dos miembros, que serán propuestos
por cada una de las quince (15 Facultades).

Que la designación de evaluadores debe efectuarse a través de Resoluciones
Decanales.

Que los evaluadores propuestos deben tener experiencia certificada en enseñanza de
las ciencias agropecuarias.

Que la propuesta surge y está avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Designar como evaluadoras del PAMEG 2025-2026 por parte de la
Facultad de Ciencias Agropecuarias a las profesoras María Alejandra Cabanillas (Leg.
35189; email: alejandra.cabanillas@unc.edu.ar Tel. 3513701525) y María Elena Reyna
(Leg 43114; email: elena.reyna@unc.edu.ar Tel. 3516336937).

ARTICULO 2º: Cumplido comuníquese a Secretaría de Asuntos Académicos de la FCA



y a la Subsecretaría de Asuntos Académicos de la UNC.
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